
NOTA: PROYECTO DE ACTA PENDTENTE DE APROBAC|ON, POSIBLES
CAMBIOS.

VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN
ORDINARIA

En unión de Tula, Jalisco, siendo las r g:17 diecinueve horas con diecisiete
minutos, del dÍa miércoles 21 veintiuno de septiembre de 2016 dos mil dieciséis, en
el recinto destinado para el Honorable Ayuntamiento, el inter¡or de la presidencia
Municipal,confundamentoenlosartículos29,30,31,32,47fracción lll,49y53
fracción I de la Ley del Gobierno y Adminisrración pública Municipal del Estadó de
Jalisco, se reunieron los integrantes de dicho órgano colegiado para celebrar
sesión ordinaria la cual se desarrolló conforme al siguiente:

ORDEN DEL DíA

1.- Lista de Asistencia y declaración del euórum Legal. .........

3.- Lectura de las actas de las Sesiones anteriores y en su caso ap
(Vigésima Segunda Sesión Ordinaria y Vigésima Tercera Solemne)... .. . ... .

robación

Congreso del Estado.. . . .. .. . .. . . .

tación y en su caso aprobación de la actualización del plan Municipal

4.- Propuesta y en su caso aprobación de Reforma a los artículos l S, 26, 35, 35_
Bis, 55, 57, 88, 89, 90, 91 y 92 del a Constitución de Jalisco del Decreto 25g65 del

5.- Presen
Desarrollo.

6.- Propuesta y en
San José Avila. . . ..

su caso aprobación de Proyecto de Resolución de Regularización

7.- Propuesta y en su caso aprobación
de la Cancha Unión. . . . ..

de Proyecto Resolución de Regularización

8.- Propuesta y en su caso aprobación de Proyecto Resolución de Regularización
de la Unidad Deportiva Revolución.

9.- Solicitudes Varias

1 0.- Asuntos Generales.. . . .. . ..

1 1 .- Clausura.

Punto I Uno.- Se encuentran presentes los CC. Regidores Ernesto Zermeño
Valera Presidente, César Eduardo Hereford Larios Síndico, C.D. Rosa María
Rodríguez Silva, Prof. Serafín Vidrio Ruelas, C.D. Cristóbal Ornelas Ahumada,
Belén Llamas Covarrubias, Profa. Ma. Arcelia Gal¡ndo Mendieta, lng. Arnoldo
Orozco Picazo, Crescenciano Lomelí Valle, Ramón Michel Dueñas, 10 diez de los
11 once de los regidores, existiendo por lo tanto quórum legal para el desarrollo de
la presente sesión.............

Punto 2 Dos.- Se propuso el orden del día para la presente sesión, y oído que fue
por los presentes, fue aprobado porU.nan!¡1ig!gg]...
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2.- Propuesta y en su caso aprobación del orden del día.



Punto 3 Tres.- por Unanimidad se aprobaron las Actas de las Sesionesanteriores que fueron la Vigésima Segunda Ordinaria y Vigésima Tercera Solemne,respectivamen te, omitiéndose su lectura por haberse entrega do copia previamentea cada uno de los ediles.

Punto 4 Cuat¡o.- El Secretario General Lic. José Ramón Ruiz pérez, da cuentaante el Pleno del órgano de gobie rno municipal, del p royecto de reforma a losartículos 1S, 26, 35, 35-Bis, 55, 57, 88, 89, 90, 91 y 92 de la Constitución políticadel Estado de Jalisco, que envía el Congreso del Estado, en relación a disciplinafinanciera y deuda pública, de ser aprobadas por éste Honorable Ayuntam¡ento enlos términos del artículo 1 17 de la Constituc¡ón antes ¡nvocada, una vez escuchaday analizada la inlciativa se determina el CU RD NU ER 89: Se aprueba porUn nt ida de 0di votos fav reforma a los artículos 15, 26, 35, 35-Bis,55, 57, 88, 89 90, 91 y 92 de la Constitución política del Estado de Jaliscocontenidas en el Decreto número 25865, que envía el Congreso del Estado, por Ioque se tnstruye al C. Secretario General Abogado José Ramón Ruiz pérez quegire oficio a la Secretaría General del Congreso del Estado para que informe y hagala certificación correspondiente del presente Acuerdo de Ayuntam¡ento.. . .

Punto 6 Seis.- ACUERDO NúMERO 191: Se aprueba por Unanimidad de l0 diez

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA QUE DECLARA FORMALMENTE REGULARIZADA LA ACCIÓN URBANISTICA
POR OBJETIVO SOCIAL "SAN JOSÉ DE AVILA"

El suscrito Presidente Mun¡cipal, Ernesto Zermeño valera, en uso de las facultades que me confiere el articulo 2g fracc¡ón
lV de la Consütución Políüca del Estado.de Jalisco; 47 ftacción tt de la Let del éobierno y a noministá¡ón pri-¡¡¡ca
Munic¡pal del Eslado de Jalisco; me permito someter a la aprobaqón del ple;o de este H. Airnt r¡ento, iá ó..nrator¡"
Formal de Regularización de la acc¡ón urbanistica por objetivo social asentamiento humano denominado isAN ¡osebe
AVILA", m¡sma que tue aprobada mediante Ack de la Cómisión Municipat de Regularizac¡ón ¿e un¡on ¿e iulá látisco,
s¡gnada por los integrantes de la misma, con fecha 23 de agosto de 2016, a efecto di continuarcon elprocáio J. iitrir.ion
de lotes contemplado en el capitulo cuarto dela Ley para ia Regularización y T¡tulación predios Urbjnos en el Estájo oe
Jalisco, emitida por el H. Congreso del Estado, para ello, se c¡tan los siguienies:

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES:

1 ql qii 1'l de sept¡embre de 2014, el Honorable Congreso del Estado, tuvo a bien aprobar et Decreto número
24985/D114, m¡smo que fue publ¡cado en el Periódico Oficial 'El Estado de Jalisco', ei día 9 de octub; deioi4,
el cual contiene la Ley para la Regularjzación y T¡tulación Predios Urbanos en el Estado de Jal¡sco, mismo que
prevé el establec¡miento de una Com¡sión Munic¡pal de Regularización; e igualmente establece, las baies
generales para real¡zar la regularización de asentam¡entos humanos en predios o fraccionamientos dá propiedad
privada, convert¡dos en acciones urbanísticas por objetivo soc¡al, y su integración a la infraestructura y sjrvicios
públ¡cos.
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Punto 5 cinco.- El presidente Mun icipal Ernesto Zermeño Valera, presenta lainiciativa del Plan Mun icipal de Desarrollo con sus actualizaciones a la presenteAdministración 2015-2018, por lo que una vez analizado y discutido su contenidopor cada uno de los ediles, se toma el Se aprueba por
en lo general yen lo particular la iniciativade Plan Mun icipa I de Desarrollo con sus actualizaciones a la presenteAdministración 2015-2018 por lo que deberá entrar en vigor una vez que seapasado al Presidente Municipa I C. Ernesto Zermeño para su publicación vpromulgación; lo

Valera,

Gobierno y la
anterior con fundamento en el artículo 124 y 125 de ta Ley delAdministración pública M unicipal de Jalisco, así como el artículo 39,40, 46, 47 y 48 de ta Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus

votos a favor:



2. Que en Reunión celebrada el dia 22 de octubre de 2015, se const¡tuyó, al amparo de la Ley para la
Regularizac¡ón y Titulación de Pred¡os Urbanos en el Estado de Jalisco, la Comisión Mun¡cipal de Regularizac¡ón
del ¡.4un¡cipio de Un¡ón de Tula, Jalisco, de donde se desprende que su fundón es la regularización de
asentamientos humanos irregulares en pred¡os de propiedad privada, facultada para la suscripc¡ón de convenios
por parte del Municipio.

3. Que en sesión de Ayuntamiento celebrada con fecha 4 de mayo de 2015, a propuesta presentada por el C

de Un¡ón de Tula, Jalisco; se aprobó elacue rdo que a la letra d¡ce:

Se inicie el trámite de

Ignacio Ramos Lozano, Presidente i/unicipal
" ACUERDO NUMERO 341: Se aprueba por Unanimidad de l1 nce Votos a Favor:
regular¡zación de San José de Ávila y San Cayetano con el procedimiento establecido en la Ley de
Regularizac¡ón y Titulación de Predios Uóanos de Jalisco, por lo que podrán serv¡r los expedientes integrados
para el Programa de Regularización de Predios Rústicos.

4. Que en Acta de Asamblea de fecha I de noviembre de 2015, se constituyó la Asoc¡ac¡ón Vecinal denominada
'Asociación de Colonos de San José de Av¡la del Municipio de Un¡ón de Tula, Jalisco, siendo representada por
los CC, Hugo de Dios Gómez, Rafael Gómez Santana y Donato Soltero Arroyos, en su carácter respectivo de
Presidente, Secretar¡o y Tesorero.

5. Que el predio de referenc¡a, motivo del presente procedimiento de regularizac¡ón, corresponde a un predio
urbano, conocido como'San José de Avila', ubicado a 10 kilómetros al noreste de la Cabecera lllunicipal de
Unión de Tula, Jalisco, sin antecedentes reg¡strales en el Registro Públim de la Propiedad,

6. Que no obstante lo expresado en el punto anteriol, según levantamiento topográfico, el pred¡o objeto del
procedimiento de regular¡zación, tiene una súperñcie real de 64,730.49 M2 metros cuadrados.

7. Atendiendo lo dispuesto por el artÍculo 18 de la Ley para Ia Regularización y Titulación de Pred¡os Uóanos en
el Estado de Jalisco, con fecha g de febrero de 2016, el Secretar¡o Técnico de la Comisión Municipal de
Regularización de Un¡ón de Tula, Jalisco, Lic. J. César Pérez Lepe, solic¡tó a la Dirección de Obras Públicas
Municipales, el Estudio y Opin¡ón de los elementos técnicos, económ¡cos y sociales para la acción de
conservación o mejoramiento urbano del predio anteriormente señalado, para efectos de considerarse terreno
urbanizable y ser susceptible del procedimiento de regularización.

9. Que mediante expediente COMUR UNI-SJA.01/2016, oficio: 003/2015 de fecha g de febrero de 2016, et
Secretario Técn¡co de la Comisión l\,lunicipal de Regularización de Unión de Tula, Jalisco, publico el ¡nic¡o del
procedimiento de regularizac¡ón del predio urbano ubicado en la Localidad de San José de Avila, Municip¡o de
Unión de Tula, Jalisco, tanto en los estrados del H. Ayuntamiento, como en la Gaceta l\.4un¡cipal electrónica.

10, Seguido el trámite por sus secuelas legales correspondientes el dia 12 de febrero de 2016, el Abogado José
Ramón Ru¡z Pérez, Secretario General del H, Ayuntam¡ento Constitucional de Un¡ón de Tula, Jalisco, levantó la
cerlificación conespond¡ente. lo anterior de conformidad a lo dispuesto por el artícrlo 1g de la Ley para la
Regular¡zación y T¡tu¡ación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco.

11. Que la Comisión Municipalde Regularización de Un¡ón de Tula, Jalisco, en Reunión celebrada con fecha 28 de
mazo de 2016, aprobó el Exped¡ente Técnico de San José de Av¡la y emitió Resolución según Oficio No.
001'l/2015, de fecha 18 de mazo de 2015, declarando: "...que es foct¡ble lo regulorización del predio objeto
de regularizoción, osentomiento humono denom¡nado "Sdn losé de Av¡1o..."; eigualmente aproM remitir
el Estudio, análisis y resolución a la Procuraduria de Desarrollo Urbano del Estado, para su revisión, y en su

caso, para que em¡ta el Dictamen de Procedencia.

12. La Procuraduría de Desarrollo Urbano, con fecha 17 oe mayo de 2016, emit¡ó el Dictamen de Procedencia de
la Acción de Regularización de la Propiedad Urbana denominado "SAN JOSÉ DE AVILA', Folio 056/'15,
No. de control 05-1283/'16, No. de Expediente CO¡.4UR UNI-SJA-01/2016, convertida en una Acción Urbaníst¡ca
por Objetivo Social, de conformidad con los art¡culos 8 Fracc¡ón ll, 11 Fracción lV, 20 Fracción ll, y 21 de la
Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos del Estado de Jalisco.

13. La Comisión ¡,4unic¡palde Regularización, en Reunión celebrada con fecha 23 de agosto de 2016, con Oficio No.

00222015, de la misma fecha, ratifico el Dictamen emitido por la Procuraduria de Desanollo Urbano, y emit¡ó el

D¡ctamen de procedencia para la continuac¡ón de las gestiones de regularización del fraccionamiento
denominado "San José de Avila", autorizándose la celebración del Convenio para la realización de las obras
faltantes de urbanización y la determinación y aplicación de los descuentos a que hace referencia tanto la Ley

de lngresos municipal vigente y la Ley de Hacienda Municipal, En dicho Dictamen se aprobaron los siguientes
Acuerdos:
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8. Que con fecha 18 de febrero de 2016, el D¡rector de Obras Públicas Municipales, lng. Rodolfo Sánchez Garcia,
remitió al Secretar¡o Técnico de la Comisión Municipal de Regularización, el Dictamen Técnico de Fact¡bilidad
sobre el estud¡o y op¡nión de los elementos técnicos, económicos y sociales para la acción de conservación o
mejoramiento urbano, del pred¡o urbano ubicado en la Localidad de Colonia San José de Av¡la, Municipio de
Unión de Tula, determinando que "San José de Avild es foctible paru lo reoulorizoc¡ón como dcción de

. conservdción o meioromiento utbano".



PRIM.ERA.- Que ra personaridad der promovente, ra competencia de ésta autoridady Ia vía elegida han quedado debidamente a"r"áitrOá. en actuaciones.

SEGUNDA.- La Asociación Vecinar der fraccionamiento ,,san José de Avira,'acreditó los hechos contenidos en su escrito oe sotic¡iuo en consecuencia.

TERCERA" por ros razonamientos vertidos en er cuerpo de este proyecto deTESOIUC¡óN, SE DECLARA FACTIBLE ü NECUURIZACION DELFRACCIONAMIENTO SAN JOSE DEAVILA, MUN_ICIPIO_DE UNiCJÑ bÍÍÜrE,i;,la superficie, medidas y corindancias qr" s"'oá."rio" en er considerando cuarto deeste proyecto de resolución.

cuARTA.- Se decrara promover ante er preno der Ayuntamiento se autoricela acción de regurarización dei Fraccionamiento'isan José de Á;ir;,;,-M;;;ü;;"Unión de Tula, Jalisco.

QUINTA.' Remítase er. presente proyecto de Resorución ar presidente
Municipal conjuntamente con el expediente paia r, Á¡.¡on y 

"n 
., .".o'"" ,or"t.a la consideración der preno der Ayuntamienio oeún¡án de tura, Jarisco, ." 

"rtóri""la regularización formal del predio, y asÍ mismo ie ae v¡sta al conván¡o oeRegularización que contiene ras obras fartantes de urbanizacion y págá ¡e.r"o¡tt.fiscales. Lo anterior de conformidad ar artícuio zo lacc¡on il cíe' ta-Ley páü'r,
Regularización y Titulación de predios Urbanos en el Estado de Jalisco.

"PRIMERo'- Que como se estoblece en los ofticulos 8, 20 y 27 de lo Ley pora lo Regulor¡zoc¡ón y T¡tuloción dePred¡os Urbonos en er Estodo de Jor¡sco, se A\RIJEBA en todas y coda una de sus portes ,í o¡rtoi"n ¿"Procedencio de ld occ¡ón de Regulor¡zoc¡ón de lo Prop¡edod urbono denominodo ,,sAu losÉ oE ev¿¡", Fot¡o068/16, No. de contror 05-1283/L6, No. de Exped¡ente IJDT-03/12, de fecha 20 de obrir de 2015, ejoioroaopor ld Procuroduría de Desarrollo t)rbdno PRoDEuR. sEGlJNDo.- se oprueba la procedenc¡o de regular¡zor yque se cont¡núe con er proceso y ros gest¡ones de regurar¡zoc¡ón de ro propiedod urbono denominodo,,sAN
JosÉ DE Avlu", como dcc¡ón urbonístico por objetivi soc¡ol densidod med¡o, dpegándose o lds d¡spos¡c¡onescontenidas en lo Ley poro lo Regulor¡zación y Tituloción de predios lJrbonos del Esiodo de lalisco, o ¡i, d" qr"en t¡empo y formo se realicen los trobaios necesor¡os pora lo eloboroc¡ón del proyecto 

'oejinitivo 
de

urban¡zoc¡ón y det conven¡o poro lo Regulorizoción, reolizoción de los obras de urbonizoción ¡ohaites y paqo
de créd¡tos f¡scales de lo acc¡ón urbonist¡co por obiet¡vo soc¡al denom¡noda "se¡l rcsE oe ¡vtu", en'ei crrtse estdblezcon los obligaciones correspond¡entes. TERCERO._ eue todd vez que en el polígono del predio
urbano mdter¡d de este procedim¡ento de regulor¡zoción se encuentron ¡dentificodos y cuonttjicodos los óreas
de cesión poro dest¡nos AcD, en er porcentoje que re obr¡go ro rey, rd comis¡ón Munic¡por de Regurqr¡zoción,
fijorá como crédito Fiscal de lo rJrbonizoción en el convenio respe:ctivo, o corgo de ,,u AsoctActóN vEqNAL-
de ro occión urbqnistico por objet¡vo sociot 'sAN JosÉ DE AVta,,, ros siguientes conceptos:

l-. P-or aprobación del proyecto dertniÍiyo de urbanización, por hectárea ofracción.2, Por la dutorizqción pora urbanizar sobre lq superfrcie totdl del predío, por metro caadrado,
según su categoría.

3. Por aprobación de cada lote o predio según su categoría.
Lo qnterior conforme a ros arrícuros_ 3 frocción x, t r fraóción vr y vr I, 24. 2 5 y 29 de la Ley pora la
Regulariz(lción y Titulación de Predios tlrbanos en ei Estado de jqlisco, 

así cimo lo estabúc[ ta Ley
de Ingresos municipal úgente.
cuARTo.- Que se f¡rme un conven¡o entre er Ayuntomiento de ttn¡ón de Turo, Jorisco, y ros portes
¡nvolucrodas pord lo requlorizoción de lo acc¡ón urbonistico por objetivo sociol, .sAN 

JOSE DE AvlU.,
o f¡n de progromor y determ¡nar lqs obros de urbonizoc¡ón fqltontes y otros obros necesor¡os que en
el Conven¡o se espec¡t'¡quen, opegodos d lqs normds vigentes, tol como lo estoblecen los qrticulos 3g7
ol 394 de la Ley de Desarrollo urbono del Estodo de lolisco."

14. El Proyecto Definit¡vo de Urbanización de "San José de Avila", fue autorizado y ratficado por la Direcc¡ón de
Catastro y D¡rección de Obras Públicas, ambas del Mun¡cipio de Unión de Tula, Játisco, yfue áproOa¿o máJánte
Acuerdo de la Comis¡Ón Municipal de Regularización. En dicho Proyecto Defin¡tivo de Uóanizaclón, están
señaladas las,Areas de Cesión para Destinoi con una superficie de 3+,ó97.33 tr,t2y una supemcie oe vaiiaaJes
de 24,303.77 M2.

15 Con base en los articulos 3 Fracc¡ón X, 11 Fracc¡ón Vl, 25 Fracción l, y 29 de la Ley para la Regularización y
Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, en retación a ta Ley de lngresLi oel rr¡rnlc]pio oe ünion
de Tula, Jarisco, vigente para el ejercicio fiscar 2015, ra secretaría récn¡ca áe la comisión üñ¡ú;.
Regularización, determlnó por concepto de créd¡tos jiscales los siguientes costos:
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CONCEPTO COSTO IMPORTE

or sol¡citud de autor¡zac¡ón del proyecto def¡nitivo deP

urbanizac¡ón
$ 950.96 x 6.47
hectáreas

$6,I 52.71 I

a autorización para urban¡zar sobre la superficie total
del predio a urbanizar, por metro cuadrado. Densidad
media.

Por I $2.62 x 64,730.49
m2

$'169,592.60

Por la aprobación de cada lote
habitacional de dens¡dad media6

o predio para uso

$ 18.25 x 85 lotes $1,551.25

Subtotal: $177,296.56

lmporte con letra: (CIENTO SETENTA y S E MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOSIET
56/100 ¡/.N.)

16 Que en Reunión de la comisión ¡.4unicipal de Regularización, celebrada con fecha 23 de agosto de
2016, y sustentado en et art¡culo 25 Fracción I de la Ley para la Regularización y Titulación dé pred¡os
urbanos del Estado de Jalisco, en correlación con el art¡culo 147 de la Ley de Hacienda Munic¡pal, se
aprobó un descuento del g0% noventa por c¡ento, en el pago de los derechos mun¡cipales que están obligados
a pagar los benefrciarios de este programa, quedando el monto a cubr¡r en 9i7,729.65 (Diecisiete mil
setecientos veintinueve pesos 651100 m.n.), m¡sma cantrdad que será pronateada entre los poses¡onarios de
lotes de manera proporcional a los metros cuadrados detentados, obligación que se constituirá como créd¡to
frscal a cubrir por cada poseedor dentro de los treinta dias posteriores a la f¡rma del Convenio de Regular¡zación,
que celebren por una parte el H. Ayuntamiento de unión de Tula, Jalisco y por la otra parte la Aiociación de
Colonos de la San José de Av¡la del Mun¡cipio de Unión de Tula, Jalisco.

17. Con fecha 22 de agosto del año 2016, fue celebrado el Convenio para la Regularización, Realizac¡ón de Obras
de Urbanización Faltantes y Pago de Créditos Fiscales de la Acción Urbanistica por Objetivo Social denominada
"San José de Avila", entre el Municipio de Unión de Tula, Jal¡sco, y por ofa parte tos CC. Hugo de Dios Gomez,
Rafael Gomez Santana y Donato Soltero Anroyos, en su carácter respectivo de Presidente, Secretario y
Tesorero de la Asociación Vecinal denominada "Asociación de Colonos de San José de Avila del Municipió
de Unión de Tula, Jalisco", constituida dentro del fraccionam¡ento en comento, y a quienes se les denominó
como 

-La 
Asociación Vecinal", sujetándolo las partes, entre otras, a las siguientes cláusulas:

"PR|MERA.-"EL MlJNlCtPlO", Decloró lo procedenc¡o de lo Acc¡ón de Regulor¡zoción, respecto del
frdcc¡onom¡ento, "'on.tose de Avila", convert¡do en una Acc¡ón ltrboníst¡cd por Ob¡et¡vo Sociol,
densidad media, en congruenc¡o con el D¡ctomen de Procedenc¡a em¡t¡do por la Procuroduría de
Desorrollo Urbqno de fecho 17 de Moyo de 201.6, s¡endo rot¡f¡codo med¡onte el Acuerdo que Decloro
lo Procedencio de Regulor¡zoc¡ón de lo "Son Jose de Avilo,,, em¡t¡do por lo Coñ¡s¡ón Mun¡c¡pdl de
Requlor¡zoc¡ón (COMUR) el 23 de AGOSTO de 2076 dos m¡l d¡ecisé¡s y que en el ocuerdo Segundo
estdblece que "Se opruebo lo procedencia de regulorizor y que se cont¡núe con el proceso y los
gest¡ones de reguldr¡zac¡ón de lo propiedod urbono denom¡nodo, de lo ,,Son Jose de Avilo',, como
acción urboníst¡co por objetivo soc¡ol densiddd med¡o,..." opegóndose o lo dispuesto por lo Ley poro
la Regulorizoción y T¡tuloc¡ón de Pred¡os urbonos del Estodo de lolisco, y que ordeno lo celebrocíón
del presente convenio, paro estoblecer las boses poro lo reolizoción de los obros de urbon¡zoción

foltontes y fUor el pogo de los créditos f¡scoles ex¡gibles poro este t¡po de acc¡ón urboníst¡co.
SEGUNDA.T'LA ASOCIACIÓN VECiNAL" dcepto que se odjud¡que o ,,EL MlJNtCtptO,, med¡onte los
resoluciones admin¡strot¡vds estoblec¡dos en lo Ley poro lo Regularizoción y T¡tuloc¡ón de predios

Urbonos del Estodo de lol¡sco, lo propiedod de rno superf¡c¡e de 5,592.93 M2 metros cuodrodos,
por concepto de Areas de Cesión pdru Destinos (ACD),; y lo superficie de 24909.77 M2metros
cuodrodos de V¡olidodes, ¡dent¡f¡codos en el Proyecto DeÍ¡n¡t¡vo de l)rbon¡zoc¡ón, como la Avenido
Son José de Av¡lo con uno supefic¡e de 4,600.25 M2, Colle H¡dalgo con uno supef¡cie de 3,370.80 M2,
co e ADOLFO LÓPEZ MATEOS con und superficie de 1,512.35 M2, colle JT.JAREZ con una supel¡c¡e de
2,84.673 M2. Colle JAVIER MINA con uno supel¡c¡e de 1,082.30 M2, colle INDUSTRIA con uno
supeficie de 1,857.74 M2; por lo que o trovés de este dcto ovolo la entregd de lo poses¡ón fís¡cd y
moter¡ol de los m¡smas, conforme ol Proyecto Def¡n¡t¡vo de Urbonizoción y ol plono acotado de Áreos
de Cesión, oprobodos por lo Direcc¡ón de Catostro y D¡recc¡ón de Obras Públ¡cos, en lo inteligencio de
que los gostos que se generen por concepto de regulor¡zoc¡ón de estds áreds serón cubiertos por el
Munic¡pio.
TERCERA.-"LA ASOCIACIÓN VECINAL" doró cumpt¡miento oportuno o los obl¡goc¡ones controidds en
este conven¡o, por lo que se obligo o ejecutor en lo refer¡dd "5on Jose de Av¡\a", los Obros de
Mejorumíento Urbono Foltontes que se estoblecen en el dntecedente 5 y que son lds requer¡dos en
el orticulo 265 dosc¡entos sesento y c¡nco del Regldmento Estotol de Zonif¡cdc¡ón, med¡onte lo occ¡ón

urbdnistico por objet¡vo sociol, debiendo solic¡tar prev¡omente o ld D¡recc¡ón de Obros Públicos su

supery¡s¡ón; sometiéndose poro ello o los d¡spos¡c¡ones técnicos de corácter urboníst¡co que

determ¡ne lo Direcc¡ón de Obros Públicos del H. Mun¡c¡p¡o de Un¡ón de Tulo, tol¡sco, pora que en su

momento se efectúe la Recepc¡ón F¡nolde los Obros de Urbonizoción, conforme o lo d¡spuesto por los
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orticulos 265 dosc¡entos sesento y c¡nco or 222 dosc¡entos setento y dos osí como det ort¡cuto 3go
tresc¡entos novento y 3g4 tresc¡entos novento y cuotto de lo Ley de besarrolo Llrbono der Estddo de
Jal¡sco.

cuARTA.-Los Poseedores de rotes de conformidod ar censo octuor¡zodo que deberó rem¡t¡r ro
secretoría Técn¡co de lo comisión Municípar de Reguror¡zoc¡ón o ra Tesoreríq Mun¡c¡por, se obr¡gan, a
trqvés de "LA AsocrActóN vEctNAL', o pogar er ¡mporte de ros derechos mun¡c¡pares señdrodos en
el punto 8 ocho en er capituro de Antecedentes, por ro contidqd de s $17r,296.56 ((crENTo sETENTA
Y SIETE l\4lL DoscrENTos NOVENTA y sErs pEsos s6/100 M.N.), contidod a ro cudr opricodo er
90% novento por c¡ento de descuento, importo un totor de g17,129.65 (DrEclsrETE MrL sETEclENTos
vEINTINUEVE PESos 651100 M N.» d¡v¡dido entre ros 85 rotes que amporo er asentam¡ento, por ro que
lo contidod resurtonte seró de ocuerdo y proporcionor a ros metros cuodrddos detentddos por codo
posesiondrio en rqzón de $ 0.479 (Cero punto cudtroc¡entos setenta y nueve pesos), por metro
cuodrodo, obl¡gdc¡ón que se const¡tu¡rá como crédito f¡scor o cubr¡r por cddd poseedor dentro de ros
tre¡nto días poster¡ores o la firmo del Convenio de Regulor¡zoción.
QUIN¡A,''LA AsocrActóN vEctNAL", o qu¡enes odquieron derechos sobre ros rotes der
froccionomiento, estón obrigddos sor¡dor¡omente o sorvqguardor de cuarquier ¡nvos¡ón o los áreos de
ces¡ón pdro destinos y v¡al¡dodes.

sExrA.'lLA ASOCTACTÓN VECTNAL", monif¡esto que no t¡ene n¡ngún ¡nconveniente en que ros
poseedores de pred¡o y lotes de lo dcc¡ón urbaníst¡co por objet¡vo soc¡or denominodo ,,son José de
Avilo", uno vez conclu¡do eltrám¡te de regulor¡zoc¡ón, ¡n¡c¡en el procedim¡ento de t¡tuloc¡ón ¡ndividuol
contemplodo en lo Ley poro lo Regulorizoc¡ón y Titutoción de Predios urbanos del Estodo de Jdlisco,
poro que en su momento seon decrorqdos por "EL MUNtcrpto", como regores prop¡etor¡os en virtud
de lo occión odministrat¡vo de regulor¡zdción de conformidad ol artículo 36 frdcc¡ón tt dos de td c¡todo
Ley.

sÉPÍtMA.-"tA ASOCTAC|óN VECTNAL', y qu¡enes odquieron derechos sobre ros rotes der
frocc¡onomiento, estún obrigodos sor¡ddr¡omente d cumprir las obr¡goc¡ones y responsob¡lidades
der¡vodos del presente conven¡o, en cuanto o los obros de mejoromiento urbano faltontes.
ocfAvA.- cuolquier odqu¡r¡ente o poseedor o trqvés de "rA AsoctAcróN vEcrNAL", son ros únicos
obligodos solidorios pqro ro urbdn¡zoción progresivo y obros de mejorom¡ento urbono fortontes de ro
"sdn José de Avilo", ros cuoles se reorizorán en forma progres¡va por conducto de ros resorut¡vos de
lo Asocioción Vec¡nol con ocuerdo del Ayuntom¡ento de Un¡ón de Tulo, Jol¡sco.
NOVENA.-"EL MUNrdPro" uno vez que se hoyo declorodo formormente reguror¡zado ,,sdn José de
Avila", deberá gior of¡c¡o o su D¡recc¡ón de cotostro Mun¡c¡pdt, pora er efecto de que reor¡ce ra
aperturo de los cuentos pred¡ores ind¡v¡duores, de conformidod or censo de poseedores que deberó de
rem¡t¡r lo secretarío Técnico de ro com¡sión Mun¡c¡por de Reguror¡zoción o ro Tesorerío Mun¡cipor.
DÉCtMA.:'.EL MrJNrcrpto' a trovés der secretqrio Generqr, uno vez que se hoyo decrarodo
formolmente regurdr¡zodo ro "sdn José de Av¡rd", debero giror ofic¡o o su Dirección de cotostro
Mun¡c¡pol, poro el efecto de reg¡stror los Av¡sos de Tronsmis¡ón Potrimon¡ol poro ¡ncorpororlos en los
cuentas pred¡oles que yo existen en formo ¡nd¡v¡dual por cddd uno de los lotes.
DÉC'MA PRtMERA.''LA ASOC|ACIóN VEC1NAL" podrá reorizor todos ros octos odm¡n¡strot¡vos que se
lleguen a necesitar de la "son tosé de Avira", dnte er Registro público de la propiedod y comercio osí
como onte el Cotostro Mun¡c¡pdl de lJn¡ón de Tulq, Jol¡sco. Lo onter¡or en congruenc¡o con lo que
d¡sponen los drtículos 1e Frocción rv, 3, y li de Ley paro ro Reguror¡zoc¡ón y T¡turoción de predios
urbonos en el Estodo de Jor¡sco, que estobrece que er objeto de esta Ley es promover ro partic¡pdc¡ón
responsqble de los t¡turares y poseedores de bueno fe, de predios y fincos de propiedad privoda, en er
proceso de regularizoc¡ón, y def¡ne q ro Asoc¡oc¡ón vec¡norcomo beneficiario de dicha Ley, poro logror
su integrac¡ón a los s¡stemos de ínfroestructuro y equ¡pom¡ento urbano, y rd seguridad juridica en sus
derechos.

DECTMA SEGUNDA.' En coso de incumpr¡m¡ento por parte de "u AS}ctAcróN vEctNAL,,, respecto o
las obligaciones contraídos en ras cráusuros de éste convenio, se procederán ¡nmediotomente o
ejerc¡tdr los dcc¡ones legores correspondientes, ¡ndependientemente de ro apr¡coción de ras sonciones
que correspondan por el ¡ncumpl¡m¡ento de los d¡spos¡c¡ones de lo Ley de Desorrollo urbdno del
Estodo de Jolisco, y osim¡smo se determ¡noro en su contro un crédito F¡scdr por porte de ra Tesoreríd
Munic¡pol, respecto o los ddeudos contraídos. Lo dnterior con fundomento en lo d¡spuesto por el L¡bro
Primero, Título único, Capítulo lV Cuorto, ortículos 42 cuorento y dos, 43 cuorenta y tres, 44 cuorentd
y cuatro,45 cuarenta y c¡nco,46 cuorenta y seis,49 cuorento y nueve, sl c¡ncuentd y uno, 52
c¡n-cuentd y dos y 54 c¡ncuentd y cuotro de lo Ley de Hoc¡endo Mun¡cipot del Estado de Jol¡sco.
DÉC,MA TERCERA.-"U ASOCTAC,óN vEcrNAL", o qu¡enes ddquieron derechos sobre ros predios y
lotes del froccionom¡ento, seron obt¡godos soliddr¡amente de lds responsab¡l¡dades der¡vados del
presente conven¡o, las obl¡gdc¡ones oquí odquiridos deberon cons¡gnorse en los Titulos de prop¡edod
que se exp¡dqn' Los ¡nserc¡ones de ros obr¡gociones que se odquieren dejorán de surtir efecto or
momento en que los obros fartontes de urbon¡zoc¡ón hoyon s¡do concru¡dos y se levonte er Acto de
Recepción def¡n¡t¡vo de los obros de urbanizoción, lo onter¡or de conforñ¡dod a lo estoblecido en los
drtícuros 393 trescientos novento y tres y 3g4 tresc¡entos noventa y cudtro der Títuro sexto de ro Ley
de Desorrollo Urbono del Estado de.lolisco.
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DÉC\MA CUARrA.- Los portes cons¡deron que los cond¡c¡ones estoblecidos en el presente convenio

son justos y renunc¡on expresomente o las occiones de nulidod por error, dolo, lesión o molo fe que

pudieron qs¡stirle.

DÉCIMA QUtNTA.- Poro la ¡nterpretoc¡ón, ejecuc¡ón y cumplim¡ento de lo estipulado en este

Conven¡o, los portes se someten o lo jurisd¡cción delTr¡bunol de lo Adñin¡strot¡vo del Estodo de
Jolisco, renunciondo ol fuero que pudiero corresponderles en rqzón de su dom¡c¡l¡o octuol o futuro."

18. Que en Reun¡ón de la Comisión ¡Iunicipal de Rugularización, celebrada con fecha 23 de agosto de
2016, y sustentado en el art¡culo 26 Fracciones I y ll de la Ley para la Regularización y Titulación de
Pred¡os Urbanos del Estado de Jal¡sco, se aprobó el Proyecto de Resolución Administrativa para promover
ante el Pleno del H. Ayuntam¡ento de Unión de Tula, Jalisco, se autorice y apruebe la regularización
de los predios que conforman la acción urbanist¡ca por objetivo social dens¡dad med¡a denominada
'San Jose de Avila'y se apruebe el Convenio descrito en el punto anter¡or.

Por lo antes manifestado y según lo d¡spuesto por los articulos 1, 2, 3,27, de la Ley del Gobierno y la Administración
Pública Mun¡cipal del Estado de Jalisco; los a(ículos 386 al 394 de la Ley de Desanollo Urbano del Estado de Jalisco;
articulos 311 al 335 del Cód¡go Urbano para el Estado de Jalisco; la Ley para la Regularización y Titulac¡ón de Predios
Urbanos en el Estado de Jalisco; me perm¡to proponer para su anál¡s¡s, discusión, y en su caso, aprobación por parte de
los integrantes del Pleno del H, Ayuntamiento de Unión de Tula. Jalisco, el presente Proyecto de Resoluc¡ón Administrativa
con los siguientes puntos concretos de

ACUERDO:

PRIMERO.- Se declara formalmente regularizado el asentamiento humano denominado 'San José de Av¡|a", el cual cuenta

con una superficie real de 64,730.49 M2 metros cuadrados, pcr haberse cumplido con los extremos de la Ley para la
Regular¡zac¡ón y T¡tulac¡ón de Pred¡os Urbanos en el Estado de Jalisco.

SEGUNDO.- Se aprueba y ratifica en todos sus términos el Convenio para la Regularización, Realizacrón de las Obras de
Urbanización Faltantes y Pago de Créditos Fiscales de la Acción Urbanistica por Objetivo Social denominada "San Jose
de Avila', celebrado el dia 22 de agosto de 2016 dos mil diecisé¡s, entre 'Et lt¿lUNlClPlO' y 'La Asociación Vecinal"
med¡ante el cual esta última reconoce y se obliga a ejecutar en la refer¡da'San Jose de Avila", las obras de mejoramiento
urbano faltantes exig¡das en el Reglamento Estatal de Zonificación, requeridas en el art¡culo 265 del Reglamento Estatal

de Zonif¡cación, mediante la modal¡dad de acción urbanistica por objetivo social, debiendo solicitar previamente a la
oirección General de Obras Públicas su supervisión; sometiéndose para ello a las disposiciones técnicas de carácter
urbanistico que determine la Dirección General de Obras Públicas del H. l\4unic¡p¡o de Unión de Tula, Jalisco, para que en
su momento se efectúe ¡a Recepción F¡nal de las Obras de Urbanización, conforme a lo dispuesto por los articulos 265 al

272 y 390 al 394 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco.

TERCERO.. "La Asociación Vec¡nal'o quienes adquieran derechos sobre los lotes del fraccionamiento, serán obligados
solidariamente a cumplir las obligaciones y responsab¡lidades derivadas del Conven¡o para la Regularizac¡ón, Realización
de las Obras de Urbanización Faltantes y Pago de Créditos F¡scales de la Acción Urbanist¡ca por Objetivo Social

denominada'San José de Av¡|a", las obligaciones adqu¡ridas deberán consignarse en los Títulos de propiedad que se

expidan; las inserc¡ones de las obl¡gaciones adquiridas dejarán de surtir efecto al momento en que las obras faltantes de

urbanización hayan sido concluidas y se levante el acta de recepción definitiva. Lo anteriorde conformidad a lo establecido
en los a(iculos 393 y 394 del Título Sexto de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco.

CUARTO.-En caso de incumpl¡miento por parte de "La Asociación Vecinal", respecto a las obligaciones confaídas en el

Convenio para la Regular¡zación, Real¡zación de las Obras de Urbanizac¡ón Faltantes y Pago de Créditos Fiscales de la
Acción Urbanistica por Objetivo Social denominada "San José de Av¡la', se procederá inmediatamente a ejecutar las

acciones legales correspondientes, independ¡entemente de la aplicación de las sanciones que corespondan por el

rncumplimiento de las dispos¡ciones de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Jal¡sco, proced¡éndose a determinar en
su contra los créditos fiscales por parte de la Tesorer¡a Municipal; lo anter¡or con fundamento en lo dispuesto por el Libro

Primero, Título Único, Capitulo lV, articulos 42 a:46,49,51,52y 54 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

QU|NTo.-Se formal¡za Ia afectación de los bienes de dominio públ¡co, establecidos en el Proyecto Definitivo de

Urbanización de la acción urbaníst¡ca por objetivo social denominada.San José de Avila', identificados como Áreas de

Cesión para Destinos ACD, con una superficie de 5,592.93 M2 metros cuadrados, y de Vlalidades con una superficie de
15,308.17 M2 metros cuadrados; y se autoriza el proceso de titulación de los mismos a favor del muniopio.

SEXTO.-Se autor¡za el inicio del proced¡m¡ento de titulación a los poseedores de predios o lotes de propiedad privada.

SEPTIMO..Se determina que los lotes de propiedad privada cuya poses¡ón legal no se acred¡te o no se solicite su

t¡tulación, transcurrido el plazo de seis meses posteriores a la publicación de la presente resoluc¡ón en la Gaceta

Munic¡pal, serán predios o lotes sin t¡tular, los cúales el Ayuntamiento declarará como b¡enes de dominio privado del

Munic¡p¡o para integrar las reservas terr¡toriales.

OCTAVO.. El domin¡o de los predios o lotes s¡n titular, se otorgará al munic¡pio para la prestación de servicios públicos,

a los organismos o ent¡dades que admin¡stren servicios públicos o reservas urbanas para programas de vivienda
que al efecto se constituyan y regulen por el Ayuntamiento.

NoVENo..Se haga del conocimiento dela oficina del Registro Público de la Prop¡edad y de Comercio, con sede en Autlán

de Navarro, Jalisco, con el frn de que inscriba la presente Resolución y se reconozca a San José de Avila, como área
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urbana de uóanizac¡Ón progres¡va. v se.realice la inscr¡pc¡ón individual de ¡os totes, por haberse dado la ¡ncorporaciónmediante el procedimiento de reoularización prev¡sto en lá i.y p.=á a ñ.éir.rzac¡ón y T¡tulación de predios urbanos enel Estado de Jalisco.

DECIMO 'Se publique Ia presente ResoluciÓn, en forma abreviada, en los esrados de presidenc¡a Munic¡pal, por tres días.

D-ECIMO PRIMERO-'Se Notifique el presente Acuerdo al Procurador de Desano o urbano del Estado de Jalisco, para suconocim¡ento y efectos legales conducenles.

DECIMO.SEGUNDO" Se not¡fique el presente Acuerdo a la Asoc¡ac¡ón vec¡nat 'Asociación de colonos de san José deAvila del Mun¡cipio de uniÓn de Tula, jalisco y al o¡rector ¿e o¡iai p,ioticás municipates, para su conocimiento y debidocumplimiento.

DÉCIMO TERCERO.'Se haga del conocjmiento del Director de catastro lilunic¡pal, a efecto de que realice la apertura delas cuentas predia¡es, de conform¡dad al censo de poseedores qu. J.ü"J J. ir¡t¡r lu secretaria Técn¡ca de la com¡siónMun¡cipal de Regularización a la Tesoreria Municipal.

DECIMO CUARTO" Se faculte a los ciudadanos Presidente Municipal, sind¡co Mun¡cipal, y secretario del Ayuntamiento,así como al resorero Mun¡cipal para que suscriban la documentación intreránte al cumplimiento del presente Acuerdo,

Punto 7 Siete.-
votos a favor:

CUE N ER 92: Se aprueba por Unanimidad de iO d¡ez

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA QUE OECLARA FORMALMENTE REGULARIZADA LA ACCIÓN URBANÍSTICA
DENOMINADO "CAMPO DEPORTIVO UNIÓN,',

El suscrito Presidente Mun¡cipal, Ernesto zermeño valera, en uso de las facultades que me confiere elart¡culo 2g fracciónlv de la consütución Polit¡ca del Estado.de Jalisco; ¿z r".oon lio" ra l"y o"t cobi.rno y ta Administración púbtica
Municipal del Estado de Ja¡¡sco: me permilo someteia r..p.b...n o.i¡üio de este H. Ayuntamienlo, la Declarator¡a
Formal de Regularizac¡ón de ta acción urbanistica denominado "cAMpo DEpoRTlvo uNlóñ,,, ,isma qrelue apro¡aoamediante Acla de la-comisión Municipal de Regularización ¿e union oe rula, Latisco, signaoá poi t., irt.gilt!, l. h
T's|t, Pl fecha 23 de agosto de 2016, a.efeóto d_e continuar con el-proceso ¿e tiuracion conremptáoo'."i li óáplir¡.cuarto de la Ley para la Regularizac¡ón y T¡tulación Predios uroanos eíeiÉstaoo de Jatisco, emit¡oááor eii. óonüresodel Estado, para ello, se c¡tan los s¡guientes:

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES:

1. El d¡a 'l'l de sept¡embre de 2014, el.Honorable congreso del Estado, tuvo a bien aprobar el Decreto número
24985/LX'14, mismo que tue pubticado en el perio¿¡d oRciat Et E.t.ál o..l.l¡.*", .r ¿i. g o" *ir¡,.i, i"áói¿,
el cual contiene la Ley para la Regularizac¡ón y Titulación Predioi Úioánis en el esta¿o oe ¡r¡scq m¡smo queprevé el estabrecim¡ento de una comisión Municipar de Regurarización; e iguarmente .rt.|rñ, ú;;;;;;generales para real¡zar ¡a regularización de asentam¡entos huminos en predios'o fracci;;G;iil; pr;pü;;
privada, convertidos en acciones uóanisticas por objetivo sociar, y su iítegración a ra infrárrt ;ñí,fi-¡j;;públ¡cos.

2' Que en Reunión cerebrada er dia 22 de octubre de 201s, se constituyó, ar amparo de ra Ley para raRegularización )/ T¡turación de predios.urbanos en er Estado de Jar¡scq iá'com[ion tr,tr'riripri¿. ñrgrrri"..¡ó,del Munic¡pio de unión de Tura, Jarisco,,de aonae se oesprenáe iue su runcion es ra ,águra;iiacion deasentamientos.humanos irregulares en ptedios de propiedad piivada, falultada para la *t.¡p.¿lo. ü.rán¡.,por parte del Munic¡pio.

3' Que en ses¡ón de Ayuntamiento cerebrada con fecha 14 catorce de oclubre der 2015 Dos MrL QUrNcE, apropuesta presentada por er c. Ernesto zermeño varera, presidente Municipar de unio, ¿. rrir, jáirrq láaprotó-por acuerdo emitido para sol¡citar la regularización det mismo fredio denominado ,Caupó de];ó-iiivóuNloN'ubicado en care Tepic oriente s/n eiquina care cor¡ri§ri ¿on¿..",b¡." d c;;pJ.p;ir;unión en ra Locaridad ds unión de Tura en ta ca¡ecerá mun¡cipai' l,runicrpro ¿e un,¿n ¿e iul, án unáexlensión superficial de 17,665.74 m2, Jalisco.

4 Que el pred¡o de referenc¡a, motivo der presente procedimiento de regurar¡zación, corresponde a un predioubicado carre Top¡c oriento s/n esquina cale corima sur, oono. seriic. er c"mpo Deportivo un¡ón en raLocatidad de unión deTura en ra cábecera municipar, r,.runüipió'J. úr¡on o. rru, .oii ,;áitrliiil,,-páñi¡}
de l7'665.74 m2 metros de teneno, con ras srguientei meoiJáiy col¡noánc¡as, nr noRoESTE: 106.13 mekoscon la prop¡edad privada, con g.g4.co^n.cale iepic de ., ,¡icaó¡or, 

"nlg.¡r 
,.t 0, y e+:+ ,ri.. .n'rir.,quebrada con propiedad pr¡vada, AL suRoESrE:,r 08.sg meroi án ;ó¡edad privada, AL NoRESTE. 15.39metros, al SURESTE 61.20 metros con Carretera Guadalajara_Barra ¿á ñár,oao.
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5. Atendiendo lo d¡spuesto por el artículo 18 de la Ley para la Regularizac¡ón y Titulac¡ón de Predios Urbanos en
el Estado de Jal¡sco, con fecha 28 veintlocho do d¡c¡ombre de 2015 dos mil qu¡nce, el Secretario Técnico de
la Comis¡ón ¡/unic¡pal de Regularizac¡ón de Un¡ón de Tula, Jalisco, Lic. J. César Pérez Lepe, sol¡c¡tó a la

oirecc¡ón de Obras Públicas Munic¡pales, el Estudio y Opin¡ón de los elementos técnicos, económicos y sociales
para la acción de conservación o mejoramiento urbano del predio anteriormente señalado, para efectos de
mnsiderarse terreno urbanizable y ser susceptible del procedimiento de regularización.

6. Que con fecha '11 de Abr¡l de 2016 dos m¡l d¡ecisé¡s, el D¡rector de Obras Públicas Municipales, lng. Rodolfo
Sánchez Garcia, remitió al Secretario Técnico de esta Comisión Municipal de Regularización de Un¡ón de Tula,

Jal¡sco, el Lic. J. César Pérez Lope, dictamen técn¡co de FACTlBlLl0A0 SOBRE EL ESTUDIO Y OPINIÓN DE
LOS ELEMENTOS TECNICOS, ECONÓMICOS Y SOCIALES PARA LA ACCIÓN DE CONSERVACIÓN O

MEJORAMIENTO URBANO, del pred¡o urbano ubicado en calle Tepic Orionte s/n esquina calle Colima Sur,
donde sE ubica el Campo Deportivo Unión en la Localidad de Un¡ón do Tula en la cabecera municipal,

¡/lunicipio de Unión de fula, con una extensión superficialde 17,665.74 m2 metros de terreno, con las siguientes
medidas y colindancias, AL NOROESTE: 106.13 metros con la prop¡edad privada, con 9.84 con calle Tepic de
su ubicación, en 18.31 metros y 84.24 metros en linea quebrada mn propiedad privada, AL SURoESTE: 108.99

metros con propiedad privada, AL NORESTE. 15.39 metros, al SURESTE 61.20 metros con Caretera
Guadalajara-Barra de Navidad.

7. Que con fecha 28 veintiocho de diciembre de 2015 dos mil qu¡nce, el Secretario Técnico de esta Com¡sión
Mun¡cipal de Regularización de Unión de Tula, Jalisco, el Lic. J. César Péroz Lspe público el in¡cio del
procedim¡ento de regularizac¡ón del predio urbano ubicado en calle Tep¡c Oriente sln esqu¡na calle Colima
Sur, donde se ubica el Campo Deportivo Unión en la Localidad de Unión de Tula en la cabecera municipal,
¡,4unicipio de Un¡ón de Tula, con una extensión superñcial de 17,665.74 m2.

8. Seguldo el trám¡te por sus secuelas legales @rrespondientes el dia 11 once de diciembre de 20'15 quince, el

Abogado José Ramón Ruiz Pérez, Secretario General del H. Ayuntamiento Const¡tucional de Un¡ón de Tula,

Jal¡sco, levantó la certif¡cación corresoondiente. lo anterior de conformidad a lo d¡spuesto por el articulo 19 de la
Ley para la Regular¡zac¡ón y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco.

9. Que la Comisión l\ilun¡cipalde Regularización de Un¡ón de Tula, Jal¡sco, en Reun¡ón celebrada con fecha 24 de
Agosto de 2016, aprobó el Exped¡ente Técnico del predio urbano ubicado en calle Tsp¡c Or¡ente sln esquina
calle Col¡ma Sur, donde se ubica el Campo Deportivo Unión en la Localidad de Unión de Tula en la
cabecera mun¡cipal, Municipio de Unión de Tula, con una extensión superficial de 17,665.74 m2. y emitió
Resolución declarando: "...que es factjble la regularización del predio objeto de regularizac¡ón a favor de
AYUNTAMIENTO DE UNIÓN OE TULA, JAL|SCO..."; e igualmente aprobó rem¡tir e¡ Estud¡o, análisis y
resolución a la Procuraduria de Desarrollo Urbano del Estado, para su revisión, y en su caso, para que emita el

Dictamen de Procedencia.

10. La Procuraduria de Desarrollo Urbano, 17 de Mayo de 2016 DOS MIL DIECISEIS, emitió el Diclamen de
Procedenc¡a do la Acción de Regularización donominado "CAMPO DEPORTIVO UNIÓN', de conformidad
con los articulos I Fracción ll, 11 Fracc¡ón lV, 20 Fracción ll, y 21 de la Ley para la Regular¡zación y Titulación
de Pred¡os Urbanos dei Estado de Jalisco.

11. La Comis¡ón Munic¡pal de Regularizac¡ón, en Reunión celebrada con fecha 23 de agosto de 20'16 dos mil

dieciséis, ratificó el Dictamen emitido por la Procuraduria de Desanollo Urbano, y emitió el Dictamen de
procedenc¡a para la continuación de las gestiones de regularización del Acc¡ón de Regular¡zación
denominada "CAMPO DEPORTIVO UNIÓN'.

'12. El Plano Manzanero del "CAMPO OEPORTIVO UNIÓN", fue autorizado y ratificado por la Dirección de Catastro
y D¡rección de obras Públicas, ambas del Munic¡pio de Unión de Tula, Jalisco, y fue aprobado mediante Acuerdo
de la Comisión Municipal de Regularización en Sesión celebrada con fecha '15 de mayo de 2015.

13. Que en Reunión de la Comisión Municipal de Regularización, celebrada con fecha 24 de Agosto de
2016, y sustentado en el art¡culo 26 Fracciones I y ll de la Ley para la Regularización y Titulación de
Predios Urbanos del Estado de Jalisco, se aprobó el Proyecto de Resolución Adm¡n¡strat¡va para promover

ante el Pleno del H. Ayuntamiento de Unión de Tula, Jal¡sco, se autorice y apruebe la regularizac¡ón
de los predios que conforman la acción urbanistica denominada 'CAMPO DEPORTIVO UNlON".

Por lo antes manifestado y según lo dispuesto por los art¡culos 1, 2, 3, 27 , de la Ley del Gobiemo y la Administrac¡ón

Pública Municipal del Estado de Jal¡sco; los articulos 386 al 394 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco;

articulos 311 al 335 del Cod¡go Urbano para el Estado de Jalisco; la Ley para la Regularización y T¡tulación de Predios

Urbanos en el Estado de Jal¡scoi me permito proponer para su análisis, discusión, y en su caso, aprobación por parte de

los integrantes del Pleno del H, Ayuntamiento de Un¡ón de Tula. Jalisco, el presente Proyecto de Resoluc¡ón Administrativa

con los s¡guientes puntos concretos de

ACUERDO:

pRlMERO.. Se declara formalmente regularizado el asentamiento humano denominado 'CAMPO DEPORTIvO

UNIóN", el cual cuenta con una superficie de 17,665,74 m2 mefos de terreno, con las siguientes medidas y

colindancias, AL NOROESTE: 106.13 metros con la propiedad privada, con 9.84 con calle Tepic de su ubicaciÓn, en 18.31

metros y 84.24 metros en tínea quebrada con propiedad prjvada, AL SUROESTE: 108.99 metros con propiedad privada,
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AL NORESTE. 15 39 metros, al SURESTE 61.20 metros con Carretera Guadalajara-Barra de Nav¡dad, por haberse
cumplido con los extremos de la Ley para la Regularización y Tltulación de Predios Urbanos en el Estado de
Jalisco.

9F.9!IP9: Se autoiza el inicio del proced¡m¡ento de titulación a favor de EL AYUNTA]TflENTO DE UN|óN DE TULA,
JALISCO del predio denominado ,CAMpO 

DEPORTtVO UNtóN".

TERCERO.' Se haga del conocimiento de Ia Ofcina del Reg¡stro Público de la Propiedad y de Comercio, con sede en
Autlán de Navarro, Jalisco, con elfin de que inscriba la presente Resolución, por haberse daáo la incorporaa¡On ,uO¡lta
el proced¡miento de regularización prev¡sto en la Ley para la Regularización tT¡tulación de predios Urbanos én .l Éiiroo
de Jal¡sco.

C-UARIO.'Se pub¡¡que la presente Resolución, en forma abrev¡ada, en los estmdos de presidenc¡a Mun¡cipal, por tres
días.

QUINTO"Se Notifique el presente Acuerdo al Procurador de Desarrollo Urbano del Estado de Jal¡sco, para su
conocimiento y efectos legales conducentes.

SExTo.' Se notif¡que el presente Acuerdo al Director de obras Públicas munic¡pales, para su conocimiento y deb¡do
cumpl¡miento,

SÉF'TIMO.' Se haga del conoc¡miento del D¡rector de Catastro Munic¡pal, a efecto de que realice la apertura de la cuenta
pred¡al correspond¡ente,

OCTAVO.'Se faculte a los c¡udadanos Presidente Municipal, Sindico [¡un¡cipal, y Secretario del Ayuntamiento, asi como
al Tesorero Munic¡pal para que suscriban la documentación ¡nherente al cumplimiento del presente Acuerdo.

Punto 8 O
diez votos

ch-o.- ACUERDO NúMERO 193: Se aprueba por Unan¡m¡dad de lO
a favor:

RESoLUCIÓN ADMINISTRATIvA QUE DEcLARA FoRMALMENTE REGULARTZADA LA AcctóN uRBAN¡slcA
DENOMINADA "UNIDAD DEPORTIVA REVOLUCIÓN'.

El suscnto Presidente Municipal, Emesto Zermeño Valera, en uso de las facultades que me confiere el artículo 2g fracc¡ón
lV de la Constitución Politica del Estado de Jalisco; 47 fracción ll de la Ley del óobierno y ta aomtnistraciOn eOutica
Municipal del Estado de Jalisco; me perm¡to someler a la aprobación del Pleio de este H. Ayuntamiento, la Declaáoria
Formal de Regularización de la acción urbanistica denominado "UNtDAD DEpoRTtVA neüoiuctótt",'misnra lue tue
aprobada mediante Acta de la comis¡ónl4unicipal de Regularización de Un¡ón de Tuta, Jalisco, signada pór loi ¡ni.giint.,
de la m¡sma, con fecha 29 de jul¡o de 2015, a efecto de continuar con el proceso de titulación djlotes contempráo"o en .r
Capitulo Cuarto dela Ley para la Regular¡zación y T¡tulación Predios UrÉanos en el Estado de Jalisco, emitioá por ei H.
Congreso del Estado, para ello, se c¡tan los siguientes:

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES:

El dia 11 de septiembre de 20'14, el Honorable congreso del Estado, tuvo a bien aprobar el Decreto número
24985/Lx'14, m¡smo que tue pub¡icado en el periódico oficial 'El Estado de Jalisco,, eidia 9 de octubre de20i4,
el cual contiene laley para la Regularización y T¡tulac¡ón Predios Urbanos en el Estado de Jal¡sco, mismo qué
prevé el establecim¡ento de una comisión Municipal de Regularización; e ¡gualmente establece, ¡as ba;es
generales para realizar la regularización de asentamientos humanos en predios o fraccionamientos de propiedad
pr¡vada, convert¡dos en acc¡ones urbanísticas por objeüvo social, y su ¡ntegrac¡ón a la infraestructura y servicios
públicos.

Que en Reunión celebrada el dia22 de octubre de 2015, se constrtuyó, al amparo de la Ley para la
Re§ularización y Titulac¡ón de Predios Urbanos en el Estado de Jalism, la Comisión Municipal de Reguiaiización
del Municipio de un¡ón de Tura, Jarisco, de donde se desprende que su función es'ra ,eguaiüáiión áá
asentam¡entos humanos ¡rregulares en pred¡os de propiedad privada, facultada para la suscripcióin de convenios
por parte del ¡.4unic¡p¡o.

Que en ses¡Ón de Ayuntamiento celebrada con fecha 14 catorce de octubre de¡ 20i5 fue aprobada en Sesión
de, Ayuntamiento, par.. lqiclq ra regurarización der mismo pred¡o con una extensión superfciar de con una
extens¡ón superficial de: 35,699.45 m2 metros de terreno, con las siguientes medidas y colindancias, al Noroeste
en 125 99 ciento veinticinco metros noventa y nueve centimetros co-n calle Guenero §ur, al Suroeste 66n 2g5.37
dosc¡entos ochenta y cinco metros con treinta y siete centimetros con calle Ciudad Victoria poniente; al Noreste
en 131.76 c¡ento treinta y un metros setenta y seis centímetros, 92.37 noventa y dos metros con tóinta y siáte
cent¡metros 34-88 treinta y cuatro metros ochenta y ocho centimetros, 14.3g catorce meuos con treinta y ocho
cent¡mekos y 1 30 un metro treinta centimekos con calle Guadalajara pon¡ente de su ubicación, al SuÁte en
98. 92 noventa y ocho metros mn noventa y dos centimetros y 2'9.42 v;i;ti;ueve metros con cuarenta y dos
centimetros con Avenida Méx¡co Suf
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4. Que el predio de referencia, motivo del presente procedimiento de regularización, coresponde a un predio
urbano ubicado en calle Guadala¡ara SlN, donde se ubica la Unidad Deport¡va Revolución, Colonia La
Unidad en la Localidad de Unión do Tula, l\4unicipio de Un¡ón de Tula, Jalisco, con una extens¡ón superficiat
de:35,699.45 m2 metros de terreno, con las med¡das ycolindanc¡as que se espec¡flcan en elpunto que antecede.

5. Atend¡endo lo d¡spuesto por el arlículo 18 de la Ley para la Regular¡zac¡ón y Titulación de Predios Uóanos en
el Estado de Jalisco, con fecha 27 veintis¡ete de octubre de 2015 dos mil quince, el Secretar¡o Técn¡co de la
ComisiÓn Munic¡pal de Regularizac¡ón de Unión de Tula, Jalisco, Lic. J. César Pérez Lepe, solicitó a la Dirección
de Obras Públicas Municipales, el Estudio y Opinión de los elementos técnicos, económicos y sociales para la
acción de conservación o mejoramiento urbano del predio anteriormente señalado, para efectos de cons¡derarse
teneno urbanizable y ser susceptible del procedimiento de regularización.

6. Que en los términos de artículo '19 de la Ley para la Regularizac¡ón y Titulación de Predios Urbanos en e¡ Estado
de Jal¡sco, con fecha4 cuatro de diciembre de 2016, se dio ¡nicio con elprocedimiento de regularización mediante
la publ¡cación del edicto correspondientes.

7. Que con fecha 18 de febrero de 2016 dos mil diec¡sé¡s, el oirector de Obras Públicas Municipales, lng. Rodolfo
Sánchez Garcia, remit¡ó al Secretario Técnico de la Comisión ¡/unicipal de Regular¡zación, dictamen técnico de
FACTIBILIDAD SOBRE EL ESTUDIO Y OPINIÓN DE LOS ELEMENTOS TECNICOS, ECONÓMICOS Y
soclALES PARA LA ACC|ÓN DE CONSERVACTóN O MEJORAMTENTO URBANO, det predio urbano
ubicado calle Guadalajara S/N, donde se ubica la Unidad Deportiva Revolución, Colonia La Unidad en la
Localidad de Un¡ón de Tula, Munic¡pio de Unión de Tula, Jalisco, con una extensión superficial de: 35,699.45
m2 metros de terreno, con las s¡guientes medidas y colindancias, al Noroeste en 125.99 ciento veinticinco
metros noventa y nueve centimetros con calle Guenero Sur, al Suroeste mn 285.37 doscientos ochenta y cinm
metros con treinta y siete centímetros con calle Ciudad Victor¡a Poniente; al Noresto en 131.76 ciento [einta y
un metros setenta y seis centimetros, 92.37 noventa y dos metros con treinta y s¡ete centimefos 34.88 treinta y
cuatro metros ochenta y ocho centímetros, 14.38 catorce metros con treinta y ocho centimetros y 1.30 un metro
treinta centimekos con calle Guadalajara Poniente de su ubicación, al Sureste en 98. 92 noventa y ocho metros
con noventa y dos centímetros y 29.42 veintinueve metros con cuarenta y dos centimetros con Avenida ¡iléxico
Sur.

8. Que con fecha 4 cuatro de diciembre de 2015 dos mil quince, el Secretario Técn¡co de la Comisión Municipal
de Regularización de Un¡ón de Tula, Jalisco, publico el inicio del procedimiento de regularización del predio
urbano ubicado en calle Guadalaiara S/N, donde se ubica la Un¡dad Deportiva Revoluc¡ón, Colonia La
Unidad en la Localidad de Unión de Tula, Municip¡o de Unión de Tula, Jal¡sco, tanto en los estrados del H.
Ayuntamiento, como en la Gaceta Munic¡pal electrónica.

9. Seguido el trámite por sus secuelas legales conespondientes el día con fecha 11 once de d¡ciembre de 20'15
dos mil quince, el Abogado José Ramón Ru¡z Pérez, Secretario General del H. Ayuntamiento Consütuc¡onal de
Un¡ón de Tula, Jal¡sco, levantó la certificación corespondiente, lo anterior de conformidad a lo d¡spuesto por el
art¡culo 19 de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Uóanos en el Estado de Jalisco.

10. Que la Comisión lr4unicipalde Regularización de Unión de Tula, Jal¡sco, en Reunión celebrada con fecha 28 de
mazo de 20'16 dos mil dieciséis, esta H. Comisión ¡/unicipal de Regularización suscdbió el ESIUDIO y
OPINIÓN DE LOS ELEMENTOS TECNICOS, ECONÓMICOS Y SOCIALES PARA LA ACCIÓN DE
coNSERVACtÓN O MEJORAMTENTO URBANO, det predio ufbano .UNtDAD 

DEPORT|VA REVOLUCTóN'
Municipio de Unión de Tula, Jalisco"; e igualmente aprobó remit¡r el Estudio, análisis y resolución a la
Procuraduria de Desarrollo Urbano del Estado, para su revisión, y en su caso, para que emita el Dictamen de
Procedenc¡a.

1 1 . La Procuraduria de Desarollo Urbano, con fecha 17 de Mayo de 2016, emitió el o¡clamen de Procedoncia de
la Acción de Regularización del pred¡o urbano "UN¡DAD DEPORTIVA REVOLUCIÓN'.

13. Que en Reunión de la Comisión [4un¡cipal de Regularización, celebrada con fecha 24VEINTICUATRO
DíAS DEL MES DE AGOSTo DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISEIS, y sustentado en el artículo 26

Fracciones I y ll de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos del Estado de Jalisco, se

aprobó el Proyecto de Resolución Administrativa para promover ante el Pleno del H, Ayuntamiento de

Unión de Tula, Jalisco, se autor¡ce y apruebe la regularización de los pred¡os que conforman la acción
urbanist¡ca del pred¡o urbano'UNIDAD DEPORTIVA REVOLUCTÓN'.

Por lo antes man¡festado y según lo dispuesto por los articulos 1,2,3,27,delaLey del Gobierno y la

Administrac¡ón Pública Municipal del Estado de Jalisco; los artículos 386 al 394 de la Ley de Desanollo Urbano del Estado

de Jalisco; art¡culos 311 al 335 del Código Urbano para el Estado de Jalisco; la Ley para la Regularización y Titulación de

Predios Urbanos en el Estado de Jal¡sco; me permito proponer para su análisis, discusión, y en su caso, aprobac¡ón por

parte de los ¡ntegrantes del Pleno del H, Ayuntam¡ento de Unión de Tula. Jalisco, el presente Proyecto de Resoluc¡Ón

Administraüva con los siguientes puntos concretos de
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12. La Comisión Municipalde Regularizac¡ón, en Reunión celebrada con fecha 23 de agosto de 2016, con Of¡cio No.

00222015, de la misma fecha, ratificó el D¡ctamen emitido por la Procuraduria de Desarrollo Urbano, y emitió el

Diclamen de procedenc¡a para la continuación de las gestiones de rogularizac¡ón de la Acc¡ón de
Regular¡zación.



ACUERDO:

9.1 CU U
favor autorizar la
alcohólicas que so
se altere el orden p
pagar la licencia cor

9.2. UE DO UM RO 195:Seaprueba por ant idad de I diez afavor la solicitud del cambio de nom bramiento como lo solicita la L.T BRENDACARMINA BARBA TARAZÓN de Promotora de Tu nsmo, para en lo sucesivo serDirectora de Turismo por las razones que expone, conservando el m ismo salario yderechos laborales como servidor público de confianza por tiempo determinado, loantenor con fundamento en el artículo 38 fracción lV de la Ley del Gobierno ylaAdministración pública Municipal de Jalisco y el artículo3 17 y 18 de ta Ley paralos Servidores públicos del Estado de Jalisco y sus Municipi OS

PRIMERO ' se declara formalmente regularizado la Acción de Regularización del pREDlo uRBANo ,uNlDAD
DEPoRTIVA REVoLUCIÓN', lvuNlclPloóe u¡¡tóru oe ruu,.on ¡. r,iüri¡.¡. ,.d¡das ycotindanc¡as que se describeen el punto nÚmero res de antecedentes y consideraciones de esre proyát oe resolución, por haberse q.rmplido con losextremos de ra Ley para ra Regurarización y Tituración de predios úÁ.-í*.n 

"r 
ert oo de Jarisco.

SEGUNDO" SEGUNoo.' Se autoriza el inicio del procedimiento de titulación a favor de EL AYUNTAMIENT. DE UNIóNDE TULA' JALrsco der pred¡o urbano ubicado en ..rr. or.orüi.á éir, oonde se ub¡ca ra unidad DsportivaRevotución, coronia La unidad en ra t-ocarioao oe un¡J. o. irülíür.¡ü, oe un¡ón de Tura, Jarisco.

TERCERo" se haga del conocimiento de la ofic¡na del Registro Público de Ia propiedad y de comercio, .on sede enAutlán de Navano, Jalisco, con el fin de-que inscrloa ta presáiü ñ.rárriárl p, r,.¡.rse dado la incorporación medianteel procedrmiento de regularizac¡ón previslo en la Ley paia r. n.grrá,ii;Jó; yiitulac¡on oe preo¡oi úií.-."J Jir'á'Érü0.

cuARTo'- se publique ¡a presente Resolución, en forma abreviada, en los estrados de presidencia Municipal, por tres

QUINTo''Se Notifique el presente Acuerdo al Procurador de Desarollo uóano del Estado de Jalisco, para suconocim¡ento y efectos legales conducentes.

;t'JJl;ii. 
tt'o'e el presente Acuerdo al Director de obras Púbticas mun¡cipates, para su conocimiento y debido

sEPTlMo" se haga del conocimiento del Dhector de catastro l,4unicipal, a efecto de que realice la apertura de la cuentapredial conespondiente.

ocTAvo" se faculte a los cludadanos Presidente Municrpat, s¡ndico lllunic¡pal, y secretario del Ayuntamiento, asímmoal resorero Munic¡pal para que suscriban la oocumentac¡án inrreieniá ái.rriir¡.nto oet presente Acuerdo.

Punto 10 Diez.- ASUNTOS GENERALES.

'l6a

Punto 9 Nueve.- Solicítudes Varias.



10.1. A propuesta del Presidente Municipal C. Ernesto Zermeño Valera, se otorga
el ACUERDO NUMERO 197: Se aprueba por Unanimidad de 10 diez votos la
reubicación de los puestos semi-fijos que se instalan durante las Fiestas Patronales
de Octubre, por la Calle Juárez Poniente, para ser reubicados por la calle Nuevo
León Poniente a partir de la calle Puebla Sur

10.2.ElRegidor Prof. Serafín Vidrio Ruelas, expone inquietud de algunos Directores
de escuelas, para que los integrantes del Ayuntamiento participen en los demás
desfiles cívicos del año y no únicamente en el de las Fiestas de Mayo, a lo que
algunos regidores comentan que no habría inconveniente en participar... ..

10.3. La Regidora C.D. Rosa María Rodríguez Silva solicita el apoyo que le han
solicitado para el pago del vestido de la representante de Unión de Tula, Jalisco, en
un certamen de belleza de hijas ausentes que se llevó a cabo en Estados Unidos,
ya que el Club de Unión de Tula, que dirige el Señor Pedro Aldaz, ha apoyado en
obras sociales para el municipio, a lo que mencionan los ediles que aportarían en lo
particular para el pago del vestido.

En otra cuestión el Grupo de "Unión al Rescate" que se dedica a cuidar y
esterilizar perros callejeros solicita un espacio para resguardarlos ya que la casa
que les prestaban ya se las han solicitado, a lo que el Regidor C. Ramón Michel
Dueñas comenta que él podría proporcionarles un espacio donde tenía sus
caballerizas.. . .

A) El H. Ayuntamiento de Unión de Tula, Jalisco, autoriza la suscripción del
convenio específico de colaboración y participación para la implementación y
operación del Programa Federal "Fondo de Apoyo a Migrantes, ejercicio 20't6" con
la Secretaría de Desarrollo e lntegración Social del Gobierno del Estado de Jalisco".

B) El Ayuntamiento de Unión de Tula, Jalisco, faculta al Presidente Municipal,
Sindico y Encargado de la Hacienda Municipal, para que concurran a la celebración
del convenio correspondiente que se suscribirá con la Secretaría de Desarrollo e
lntegración Social del Gobierno del Estado de Jalisco, en razón de los proyectos,

obras o acciones a desarrollar con Motivo de Fondo de Apoyo a Migrantes; y

C) El Ayuntamiento de Unión de Tula, Jalisco, vigilará por medio de sus
comisiones respectivas, o de quien estime conveniente, se cumpla con todas y cada

una de las acciones que se llevarán a cabo dentro del municipio en el marco del

convenio suscrito. Por lo que, en caso que exista desvío de recursos, mala

administración de los mismos, o alguna otra irregularidad grave que de origen al

incumplimiento de las acciones del Fondo de Apoyo a Migrantes, este Ayuntamiento
acepta le sean afectadas y retenidas las participaciones Federales que en derecho

le corresponden al municipio, hasta por una cantidad suficiente y/o proporcional al

r.65

10.4. El Presidente Municipal C. Ernesto Zermeño Valera, solicita se autorice la
operación del "Fondo de Apoyo a Migrantes" y alavez se designe un Enlace, como
se asignado en años anteriores, por lo que una vez escuchada y analizada su
propuesta se obtiene el ACUERDO NÚMERO 198: Se aprueba por Unani!qi!!391
de 10 diez votos a favor



incumplimiento de dichas obrigaciones, derivadas de ra suscripción der convenio;independientemente de las demás acciones l"g"i". qr" correspondan,,.

_ Se designa como Enlace para dicho prog
Económica, Lic. Sara Olivia de la Cruz Uribe.......l

rama al Director de promoción

Punto 11 Once.- CLAUSURA. No habiendo más asuntos que tratar, se da porconcluida la presente Sesión Ordinaria , siendo las 20:4g veinte horas con cuarentay nueve minutos del día de su celeb ración f¡rmando para constancia los que enella intervinieron, qursieron y pudieron hacerlo, en unión del suscrito Secretario delHonorable Ayuntamiento Constitucional de Unión de Tula Jalisco. ABG. JOSÉRAMÓN RU IZPÉREZ quien autoriza y da fe. CONSTE.

C. ERNESTO ZERMEÑO VALERA. C. CESAR EDUARDO HEREFORD
Presiente Municipal LARIOS.
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